
 
 
 

 

INSCRIPCION AL COMEDOR ESCOLAR 2017-2018 
 

 

ALUMNO:  

 

Curso:       Nº matrícula:                              Cuota:  
 

ALERGIAS O INTOLERANCIAS (adjuntar certificado médico si no se presentó con anterioridad): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Los usuarios deberán elegir la opción de comedor que deseen para “todo el curso”: 
 
1) De SEPTIEMBRE a JUNIO   2) De OCTUBRE a JUNIO     

3) De SEPTIEMBRE a MAYO   4) De OCTUBRE a MAYO 

 Se calculan los días totales del curso en los que va a comer el alumn@ y se realiza un prorrateo de 8 cuotas.  
 Los recibos se cargan entre los días 5 y 10, empezando en octubre y terminando en mayo. 
 

LOS ALUMN@S QUE TENGAN CUOTAS PENDIENTES NO  PODRÁN REALIZAR LA INSCRIPCIÓN. 

 
 
AUTORIZACIÓN PARA LA DOMICILIACIÓN BANCARIA: 
Sr./Sra. Director/a del Banco o Caja de Ahorros, 
ruego a Vd. que con cargo a mi cuenta corriente o libreta de ahorro, pague los recibos que le presente al 
cobro la Administración del Comedor Escolar del C.P.B. FUENTE SANTA de Colmenar Viejo. 
 
 TITULAR DE LA CUENTA (NOMBRE Y APELLIDOS) 
 
 
 DOMICILIO FAMILIAR              TELÉFONO/S 
 
 
 LOCALIDAD           PROVINCIA           CÓD. POSTAL 
 
 

 
IBAN Nº Entidad Oficina D.C. NÚMERO DE CUENTA 

                        

 
Colmenar Viejo, a _____   de ________________________ de 2017 

 
Firma del titular de la cuenta (imprescindible): 

  

 

 
 
 

   Rellenar TODOS los datos, aunque coincidan con los del curso anterior. Los campos sombreados en gris no se deben rellenar. 

  COLEGIO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 
  FUENTE SANTA 

   Dirección del Área Territorial Madrid Norte   

                CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN                                                        

 Comunidad de Madrid 

    OBSERVACIONES (a rellenar por el centro): 
 



NORMAS DE COMPORTAMIENTO DEL COMEDOR ESCOLAR PARA LOS ALUMNOS 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En caso de incumplimiento de estas normas, las sanciones podrán ser: 
 Amonestación verbal. 
 Realización de tareas encaminadas a reparar el daño ocasionado (recoger comida del suelo, limpieza, etc.). 
 Cambio de sitio o de turno de comedor. 
 Sustitución del tiempo de recreo del comedor por tareas educativas. 
 En caso de faltas de respeto o violencia hacia el personal de comedor o hacia los compañeros, así como la reiteración de 
faltas leves, se podría llegar a dar de baja al alumno del servicio de comedor escolar. 
*En ningún caso se castigará al alumno sin comer. 
 
Enterado y conforme. Firma del padre/tutor:    Enterada y conforme. Firma de la madre/tutora: 

 

 
 
 
 
 

Firma OBLIGATORIA de ambos progenitores. 

LO QUE SÍ DEBEN HACER: 

 Llegar con puntualidad al comedor, respetando los horarios establecidos para cada turno de comida. 

 Lavarse bien las manos antes de la comida. 

 Entrar al comedor por grupos, con orden y tranquilidad, sin correr, sin empujar y sin alzar la voz. 

 Guardar las normas de cortesía hacia el personal empleado en el comedor y en la cocina. 

 Tratar con respeto y obedecer a los encargados del servicio del comedor escolar. 

 Después de comer, pasarán a los lugares asignados para el tiempo libre y deberán permanecer en los mismos. 

 Guardar las normas de higiene y limpieza corporal y de atuendo con carácter general. 

 Seguir las normas establecidas a la hora de comer:  

 Durante la comida, evitarán ir al WC a no ser por indisposición o enfermedad y siempre con permiso 

del auxiliar responsable. 

 Comer por sí solos. 

 Permanecer sentados correctamente en su sitio durante el tiempo que dure la comida. 

 Comer de todo, tanto primero como segundo plato, así como el postre, adecuando la cantidad a su 

edad y adaptándose al menú establecido. 

 Hablar en un tono de voz moderado, procurando no molestar a los compañeros. 

 Levantar la mano para llamar la atención del monitor/a y hacerlo con educación, sin gesticular 

exageradamente y con un tono de voz adecuado. 

 Utilizar los cubiertos adecuadamente. 

 Utilizar las servilletas y masticar con la boca cerrada. 

 No hablar con la boca llena. 

 Pedir las cosas por favor y dar las gracias. 

 

LO QUE NO DEBEN HACER: 

 Salir del recinto escolar bajo ningún pretexto durante el tiempo que dure el servicio de Comedor Escolar. 

 Pasar a otras dependencias del centro, sin autorización previa. 

 Jugar con los cubiertos, vasos, platos, etc. 

 Tirar restos de comida al suelo, a los vasos o a otros compañeros. 

 Faltar el respeto a cualquier monitor/a del comedor. 

 Deteriorar o usar de forma no adecuada el material o los utensilios del comedor. 

 Salir de su zona destinada al tiempo libre. 

 Jugar a juegos peligrosos, jugar en los servicios, etc. 

 Entrar en la zona de la cocina. 

 Desobedecer las órdenes de cualquier responsable. 

 

 

 


